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No de otra manera sucedió con la }Iaravillo2& 
;Aparicitin. Acontecida esta en 1531, los escritores 
indígenas que mencionamos antes, tuvieron c11idado 
de fijar bien el afio de este ason1b1·0s0 Milag·ro; así 
como el P. Cavo, 1•efiere entre los sucesos 111emora
bles de 1737 la p1·oclamacio11 del Patronato G11a
dalupano. Mas como dicl1a 1\1:aravillosa Aparicion, 
!i\,gU:n lb e~puesto en el número XVI, n.o fué aute11ti-

'" '.!. ... • -

cada sino hasta 1556, por eso J llan Bautista, D ·. Do-
mingo Franciscó de S·. Anton l\1uño2í Chiñ1alpain y 
los al'l:ales n1exicanos pertenecientes al Lic·. D. José 
Férnan'do Ramirez, n1encionan este Prodigio en el 1·e
ferido afio de 1556, así como el ''Fasti Novi Orbis'' 
hasta 1757 refiere el Patronato de la Sacratísima 
Virgen. La razon es m11y óbvia. Un Milagro, 111ien
tras no ha sido ca11ónican1ente ·aprobado, es como si 
no hubiera acontecido, tanto que sever-ttmente estaba 
prohibido predicar milag·ros no aprobados. l\'1ic11tras 
los dichos milag·ros no son autenticados en do?ida 
forma por _ la autoridad . competente, ellos no tienen 
exi-stencia leg·al; y por esto los analistas citados por 
los ·éne·migos de la Aparicion mencionan el p1·odig·io 
en el tiemp·o en que había obtenido J7 a una notorie
d-ad legítima. 

XC. 
Nota de In segi1nda 'edició_n del '"libró 

de sensacfon. '' 
- 1 • 

Citidos por él nuevo anotador de la Informac1on 
contra Fr. Francisco de Busta1nante los anales 1·efeJ 
ridos, para probar que nó se apareció la hendida 
B-uadalupana ante el V. Zumárraga, oigamos co·mú 
~omienza su nota. (Pág. 115.) 
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11t¡ INFOR1íÁCIOl-r DE 1556 CI'rA UN~<\. 'sor.,l VEZ ~t 

' 1 1 V·. ZUMÁRRAGA, Y ESTO POR INCIDENCI.1:\: · 

''Es 1n11y singular q1te e11 toda la Inforn1a.cion_ sol~ 
una vez se mencione al Illmo. Zurnárra.ga, y esto p·o11 

i11cidencia y de t~l n1odo q11e se convence uno de 
q11e la devocion y culto de l~uestra -Senora de G11a,
dalupe no t11vieron p1·incipio d~r·ante su episco1Jad?· 
Die-e la pt'eg·u11ta. di1·ig·ida al testigo Juan de SalaZ'tl1•3 
y se confirn1a con la ·<I•é'c·J:artlcion de este. qt1e. g'ober
nando espiritualmeñte ·01 S1·. Z111n~1·ragá, se l1acía11 
ofensas á Dios en las hue'rtlis dtJrá~té ios dias de 

' ' . 
o•uarda, poi· lo c11al usó .algun medió <te 1·epre11s1on 
~ue no de:bió :ser. ·~ftc·nz p11esto que el deso1·den siguió 
dura11te el g·obie:rt.tó "d'el Sr. 1ío11t.ur·ar, pero que 11 DE~

PUES ACÁ q_tlé se 'di\.túlgó 1a de1v~ocion de nuestra S1·a. 
de Gu~ad'al11p'e á e·esado mucl1a l)arte de lo qt1e tiene · 
dichó,·1·

1 pu'.r lo 'CO.-ál, t;,grega en ot1·0 lugar ''a sido n111y 
gran bien y inuc1io ,prov·echo pa1·a las áni111as J~BEltSE 

PilINCIPIADO la clevocion de n·u'.B?tra s ·ra. d·e Gt1adalu-
r 

pe, etc. 11 Los males de qt1e ~e lamenta 110 cesaron · 
durante e·l e1)iscopado del Sr. Z11márrag·a; el st1cesor 
d'e este tuvo q11e lan1entarlos y qt1e re1)rim11·los tam- · 
bien; l)'ero .i,e dió princípio á la devoeio11 de Ntra. Sra.
dB G11ad'alupe y eón \3ll·a d'ésap'a:1·eci·e1·011 dBl todo. 
No sé que testimo11io ·mas ·evide11t'é puede pedi1·se de 
q11e el culto de la Virgen del Tep'eJ7ac no dat~ d:e la 

· ·época del Sr. Z11111á1·rag'&. P'a1·a -q"'t1e ct·e esto no qt1ede 
dt1da alg·una pongo á co;titi11uaciu·IJ, los tesiimónios 
'coetá.neos q11'e re:fie·r«n te1~n1inanter11011te el p1·incipio 
de la devócI·on .á la época del S1·. l\fo~ .. tufar. 
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OO....._ · TESTA.CION .. 
• 

}T a-d-a l~ay incontestable en ltt ulegacion que -a11te-
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cede. ':ít1 1nismo teno1· de la pregunta á qtre eontes'ta 
,J tlan St1,lrLzar 1·esuel \Te la objecion satisfacto1·ia111ente. 
Hé aqtlí los tér111inos en q ue está concebida la int&-

• 

rrogacion. 11 Preg·u11tado si este testigo a visto que 
.DESPUES QUE SE !IA 11:ANIFESTADO Y DIVULG1\.DO la 
devocion -de lit dicl1a ermita de nuest1·a S1·a. de Gua
dalt1pe, a visto que an cesado en esta cibdad de l\íe
xico m1lcl1os juegos )7 p·laceres ilicitos, etc. 11 Decimos 
,·qtle tal p1·egunta res11elve la ·expresada objecioa, por 
,que á ei.1a, y no más que á, ella s:e teitíend'á lo que 
declara el testig·o, ¡y qué ií,estigo.~ nadg¡, tménos que 
rprocurador de la Real Alt.diencia. ))··e manera que, 
las palab1·iis marcadas con hiayúsci1las en esta de
claracion y -con ;bastardilla en la nota á ella, refiereh 
que DESP-UES A.CA qtle se n1anifestó y divulgó la de
vocion sé siguieron los efectos qtle menciona el decla
ran te: refiere11 que, en virtud de aquel procedimiento, 
PI{INCrrró el cult·o g·uadalupano entre los españoles 
resiclentes en 1\1éxico, •con un fervo1· realmente mara
villoso. 

'Tratandose de u11 proceso jurídico en que los tér-
, . 

;n1inos usados e11 él tenían que ser fo1·enses; n1ax1me 
siendo referentes á otro procedin1iento eclesiástico, 
-en que se autorizó una devocion r1Revit; 'es ftlera de 
toda dt1da que el verbo .manifesta,:r, 1dete toi11arse en 
.este luo·ar por la dec-la.r~tci·on. ó -résolrucion que recayó 

º d . •al expediente forn1ad@ 11ara apro·bar dicha evoc1on 
nueva. Co1n1}renderáse ·esto :m-ejor ate11diendo á la 
·série de preg·un·tas hechas ·al 1nismo testig·o, así como 
,á sus res1)ectivas declaraciones; dirigid~ts torla.s á -los 
procedimientos del J\Ietropolitano que imp1lg1~aba Fr. 
Fi·ancisco de Bt1stamante1 pa1·a esclarecer mas la res
ponsabiliqad contraida por este Predicador. Dem0s-

• 

~ 

md'o como ha sido, en el nú1nero XV!' que d1ó moti:..: 
~o á Ía réplica de .aquel 1·elig·ioso, el haber autenti-¡ 
fZ.ado el Illmo. Sr. 1\:fontufar la Marávillosa Apa1·icion,. 
~s ir!d-i~p\ltaqle• que á este acto-se refi~I'e la palabra. 
~ha m·anif ésta do y divulg·ado. 11 lVIas co1no al decla-, 
:var ó aprobar una cosa, se sup·one ya., ~x;isten.te, 1~ 
misma cosa, las expresiones •· qu.·e d'-esp1¡1.,~s ACA, ABER-, 

SE PRINCIPIADO, usadas por J1lan S~l~z~r, al declarar, 
sobre los efectos de la manifestaci'on del Ctllto de la. 
Santísima Virgen del Tepeyac, no síg·nifican que an-
tes no existiera· este cult~;, $'Ín.0 ~ue des.pues de lo ac" 
~uad(;). P-9%. ei Diocesano, dió l@s resultado·s q1,1·e raen~. 
ciona. Refierénse, así la gregunta como la contesta
cion á vna seg·unda época, á, una cosa posterior, ' '' 
como J.o indic{li ~l adverbio despues, antepuesto así et1i. 
la mencio.~ad~ pregtl_t;It~ co:r;no en la CQ11testacion. · 

Que tuvo dos épocas entó·nces ~l cultq, g·uadalu:pa
no, se prueba con la misma Info(JXl;~eion contra Bus,. 
tamante. Preguntado el .Br. Fra:n.cis,Q(?. Salazar sobre 

• 
el fundamento del expresado culto., ~',~-ixo lo que sabe 
es que. el fundamento. que e~t~ ~rlil:i·ittt tiene DENDE 

su PRINCIPIO FUE EL T1TV.~9 ;p,iB, :Th1A:p.RE DE D1os ... ,.' 1 

Uno de los primeros c~:r.gos he-cl10s á aquel religioso 
en el interrQg~t{.)l'i@·, dice,; · 11,Preg:ttntado si el dicho 
provincial dijo· EJ.tl:~ 1~ pa.1•e,cía que 1·a devocion que la 
gente de est~ ctbdad' a tomado á una ermita ~ casa 
de Ntlestra Señora, qtle HAN INTI':l'ULADG de Gtlada·
lupe, etc .. ',1· ¿Qai~n no ad:'vierte la diferencia que hay 
entre un<;> y otro concepto? ¿Será lo mismo decir:
que la er1nita tuvo en el principio el fíti1lo de Madre 
de Dios, 11 qug ~ecir: HAN intitulado de Guadal11pe? Si 
pues no puede conf11nd~se el pasado con el próximo 
pasado, es ~lar.o- qu~ el .abqgado de la .E·ea.l Audien.-
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cia l1ablaba de la advocacion que el Santtia1·io tuvo 
desde el p1·incipio, antes que g·obernara la cliócesis el 

· Illmo. Sr. 1'1ontufaT; y el Provi11ci;1,l de 8. Francisco 
• • 

se 1·efcría á la de~ocio11 que se tenía al mismo San-
t1,1ario bajo la advocr.cion qt:.~ c~espues dieron á la 

-
ImágeI1. Notables son tambien las palabras: ''qt1e 
ha11 intitulado de Guadalt1pe, '' p.orque el:0,s indi~an 
Ut ipconformidacl de c1icl10 Pro,rincial co11 la n1,1e,ra 

, 

~~dvocacion; qt1izá por comprender más que el si~l\
ple:título e.e '1~'.Iadre de Dios;'' p1;1;esto qt1e Gurtda7itpe 
traía á la 1nemoria una Apai·icion op_fq,cla en España; 
y aplicada á la ~1·II1:ita del T~_peyac significa1)a un 
_Frpdigio sy:p.1ejant~, qt1e á toda costa intent1ra bo.· 
1·1·ar de la meJTioria el Preclicador Franciscano, se-

"' ... - . 

gun se deduce d(?-_ 13¿ letra de su sern1on. De ct1al-
guie_r.a manera q11e sefl, las referidas palab1·as, con1-
paradas con las de F1·ancisco da S~laza.r ponen de 
mariifiesto dos épocas clistintas; l?, de_ la f\l11dacion 
(le! Santuario bajo el título de 1\18tdre de Dios, y la 
de la aprobacion canó11ica d~l culto por el Diocesa
no bajo la advocacio11 de. Guadalupe. No fué pues, 
el ftindador de dicl10 Santua1·io el Eef u 1do Arzobispo 

1 \. • • 

de }i1éxico, y el texto de la Info1~macion confirma lo_ 
dicho sobre la rr1ftteria en el nú1ne1·0 XIII. 

XCI. . . . 
' 

• 

Sigue la contestacio11~ 
• 

Objetar despues de lo expuesto, que '1es muy sin
gµ.lar que en toda la informacion solo u,11a v~z se men-:
cione al Illi;no. Zumárraga, y esto por incidencia, Y 

• • 
d,e tal 111oclo qii~ se co11vence 11no de que la cle,"oc1011 

• 

• 
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'3 culto de Ntra. S1"a. de Guadalu1)e 110 tuvieron priu~ 
cipio durante su episcope.,do.;' 1 es no tener id~a -d~ lo 
que debe ser un Proceso ful.minado con~1:·a ~l que _s~ 
l1a hecl10, digno de reprension, y castigo; es confundí~ 
un dictárnen s·obre cualquiera materia, en el cu_al se 
pt~eden tocar todos los puntos relacionados cori ella, 
con una caus.a formada de oficio, en que solo se ave-

- . 
1·iguan los dichos y hechos que la han provocadp; si~ 
extende1·se á la ·historia dp la l.egislacion en yirt:tld de 

, ., .. ~ . 
¡ - -· ' • - , ,. . ' 

la cual se procede. Extraño ser.1a ver a un JUe·z to-
mando dec-laraciones para proceder contra alguno, 

• 

sobre los hecl19s históricos que dieron n10tí~p á la ei-
,: ~ ~ • ., , - . . L 

pedieion de una ley diocesana, confor1ne á la cual se 
instruye una s11maria. Obrando así se desvirtuarían 
las leyes, quedando si11 fundamento lo actu~do con 
solo poner en tela de juicio las razones q11e tuvo el 
leg·isl8.,dor para preceptuar .. aq11ello que se h~ infri~ .. 

- ' . ~ ~ ~ gido. - " " 

· El Proceso incoado contra Pr. Francisco de :Busta-
• 

n1ante tt1vo po:r objeto, como dice el encabezamiento, 
. ' 

averigua,r si en s11 sermon había dicho algo contra 
- -- .,, 

la romería y devocion g·uadalupana de q11e me.recie,. 
• 

se se.r reprendido. El fundamento de és.~e · procedi,-
-~ ! ' -

miento ft1é haberse rebelado el Predicador contra la 
. . ; . 

a1)robacion del cult0; que aesde el momento que fué 
' 

<divulgada ó publicacla oficialmente en la Arohidíó~ 
cesis Mexicana tuv0 legitimidad canónica. Si pu~s 
dicl10 Predicador no dijo una sola palarbra -refere.nt<3 
al Primer Arzobispo r de México, como fundador de 
la e1~mita, ¿tí que venía hablar de este V. Prelado, 
cuando los testigos 110 estaban obligados á declarar 
más que lo que oyero11 al Provincial franciscano con_
;tra el culto de la Saritíaima Vírgen de_ Guadalu_p~? 
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